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S U M A R I O

Parte oSckl

Minísteno de Estado
Real decreto nombrando Auditor

rario dei Supremo- Tribunal de la 
Rota a D. Ramón Guem^a y Cortés^ 
primer Auditor supernumerario del 
mismo Tribunal.~Pagina 242.

Ministerio de Marina
Redi decreto áutorizando el gasto de 

14.444.481 pesetas para la construc
ción de tres cañoneros de unas 1.300 
toneladas,— Página 242.

Mimsterío de la Gobernación
Real decreto autorizando la creación de 

Juntas de fomento y mejora de ha
bitaciones baratas en Colindres {San- 
tander), Langreo {Oviedo), Soria, Ba- 
racaldo {Vizcaya) y Comillas {San- 
^ander),— Página 242.

Ministerio de Gracia y  Justicia
Real orden (rectificada) nombrando Vo- 

cales de la Junta calificadora para el 
examen de los que pretendan ingre
sar en el Cuerpo Aspirantes g la 
Judicatura y al Ministerio fiscal a 
los señores que se mencionan,—-Pá- 
gina 242.

ReaJj ordxn nombrando a D, Vicente 
Ttaver Gómez Secretario de la Junta 
calificadora de los Aspirantes a la 
Judicatura y al Ministerio fiscal.— 
Página 242.

Ministerio de la Guerra
Recd orden disponiendo se devuelvan 

d los individuos que se mencio-
' ncm l a s q u e  se indican, 

las citoXes ingresa/ron para reducir el 
tiempo de su servicio en f i la s -P á -  
gína \

Ministerio de Marina
Real orden disponiendo se constituya 

una Junta mixta compuesta del Pre
sidente y Vocales que se mencionan 
para el estudio del proyecto de ins
talación de los radiogoniómetros en 
el Utoraí de la Peninsxila^ islas Ba-

reales y Canarias y cosía Norte de 
Marruecos.—Página 243.

Ministerio dé Hacienda
PcaP orden rcsolvierulo el expediente 

promovido por D. Miguel Otaniéndi 
y Machimfjarrcna., como Director- 
Gerente de la Compaña del Metro
politano Alfonso XIIIi solicitando h' 
sean concedidos a dicha Sociedad los 
auxilios de la ley de 2 de Marzo de 
1917.—Páginas 2tL3 q 2A6,

Oirá ampliando la habiliíución de la 
Aduana de Sagunio para las mercan
cías que se mencionan,—Páginas 2A6 
1/-247.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden disponiendo se anuncie al 

iúrno de oposición entre Auxiliares 
¡XI provisión de la Cátedra de Lengüa 
francesa, vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.— Página 2Al.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de Lengua francesa, vacante en 
la Escuela especial de Intendentes 
mercantiles de Barcelona. — Página 

' 247.
Otra nombrando y  ocales síiplentes del 

Museo provincial, de Bellas Artes de 
Grañada a los seylores que se men
cionan.— Página 2Al.

Otra disponiendo se deje sin efecto la 
Real orden de 8 del mes actual y  el 
anuncio correspondlénte a la misma, 
insertos en la Gaceta del día 15, re
lativos a la provisión, por concurso 
previo de traslado, de la Cátedra de 
Lengua latina, vacante en e l  Institu
to de Almeria.—Página 2A1\

Ministerio de Foimónto
Real orden autorizando el gast<P 'We 

1(M).000 pesetas ptírá úXeM a los 
que se oHgin^n durante el presente 
mes en los reconocimientos de terre
nos y e  stuMo&dq̂ ^̂  ̂ que efec-

el p ersm 0  te y  péqm je  
qué en los mismos se utilice, tutela 
y patronato de las Colonias agrícolas 
que se mencionan, y disponiendo se 
expida el libramiento a justificar a 
favor de los señores Interventor y 
Depositario de la Junta central de 
Coionización y Repoblación interior* 
Páginas 24T y 248.

Administración Central
Instruccuón p ú b lio a . —̂ Subsecretaría^ 

Picsolviendo réclaniaciones fomnulOr-̂  
das ai expedierUe de las oposicionet i \ 
a la €útcdra de Lengua frañcesa 
histituto de La Laguna.—Página 2: 

Anunciando al turno de oposición entre 
Auxiliares la provUién ^ ^  
de Lvnguafruwc es a, vacante en la Es\ 
cuela especml de Intendentes mei/̂ ^

. .cantiles de Barcelona y en la profe- 
sioual de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife,—Pagina 2tkS.

Contamcúxido a D. Pedro Fernández 
González que deníro dél plazo de (Uéi 
días ha de alegar y  presentar los do-  ̂
cumentos justificativos que co n sta 
re conducentes a su pretensión.— 
gina 2 i8. -P

Coéircedíetuio lina prórroga de dos meses 
a ¿a licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Justo Torre^ 
cilla il07izález, Profesor auxiliar 
ascenso de la Escuela profesional de 
Comercio de Vailadolia.— Página 248* 

A n ex o  1.“ —  B o ls a .  —  O b s e r v a to r io  
C e n t r a l  M e te o ro ló g ic o .— SuBASTASe 
A d m in is t ra g ió n  p r o v in c ia l .— Admi-^
NISTRACIÓN MUNICIPAL. — AmiNCIOa 
OFICIALES DEL Bauco dc Espana (Ma-̂  
drid y Vitoria); Sociedad Financieri 
y Minera; Sociedad anónima ''Eulle-', 
ras del Esla''; Banco de Cartagena; 
Sociedad anónima espa/ñola “ Vacuuni 
Gil de las Islas Canarias, y Ban< 
co Eispanense.

A nexo  2,® —  E d icto s .— Cu a dros  est a ^̂ "
DÍSTICOS DE

H ac ie n d a .— Dirección general del 
; soro público.—Bolsa de Madrid.—Re^
" lóMón dé los alzamientos de reten-*, 
dones efectuados en los efectos 
blicos en el segundo semestre del añtí 
próximo pasado*

Gobernación. — Dirección jréne^l 
Correos y Telégrafos. — Relación 
los individubs nombrados a propues^ 
ta del Mmisterio de la Guerra parfi 
los clestiños que se m enciona  

ÍNSTRüCeióN pública. Dirección ^  
neral del Instituto GeÓ^áficd y 
tádísticb.—j&ífoífo de los nm^imiehtaí 
matrimonios y  defunciones ocurrij 
dos en las provincias de España en 
mes de Agosto del año anterior.

Idem de las defunciones^ clasificadci 
por sus causas, ocurridas en las ideñ 
ídem durante el mes de Agosto p r í  
ximo pasado^
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P A R T E  O H C IA L

PRESmEKCIA DEL CONSEJu 
DE HimSTEOS

i S. M. el REx Don Alfonso XIÜ 
’(q. D. gO, S. M. la R eina  Doña 7ieto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe cl3 
Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia con- 
linúan sin novedad en su imporlan- 
te salud.

lliTEElO  DE ESTAD®

REAL DECRETO 
rr.iú  la plaza d'e A u d ito r  miumerario 

f-:iv rf snlta vacante en el Supremo Tri- 
de ila Roía de fe iN^unciatura, por 

¿■-.'•iiuicidn de D. Francisco Ruiz de Ve- 
lasco y Martínez,

Vfciitío «n nombrar a D. Ramón Gue
rra  y Cortés primer Auditor siipernii- 
¡nreraráo del mismo Tribuinal.

Dado en Palacio a  quince de Enero 
de mil’ novecientos veinte.
r ALFONSO

El Ministro ¿e Estado,

VÁBQB BEUMÜDKZ DK GASTRO.
 ------------'---- - -"T!

ffiiSISUO DE MARINA

REAL PECRETO
’■ M. proipTie^ta deü Ministro ée MaFlra, 
iliei *acuer4'a Mi Oonsejo de Mlnis- 
te'OS!̂  ■ '

Yengo len Butoriz.-aT 'el ga»slo de ca
torce mllícnies euatrooientt^s coiarenta 
Y cuatro Riií epatrGclenta'cr* ocihenta y  
íina pesetas para la coustruc í̂ióD, en 
las zonas inddsírialiea d'e-'I'O's ÁrsenaLes, 
j)cr la Soeledad E^añoía de Conísiruc- 
ftiíju Naval, de t e  tre9 eafíonierois de 
uTiaiS' 1.300 tonelliadas, oomprendid'o,s en 
el ^"tíenlo primero dfe la I êy de 17 de 

del 1915, eon arraglo al eonira- 
lo apnoibado por Real dec-rlerlo die 24 do 
Enero d̂ e 1916̂ , y a Ha orden de ejeou- 
eidn dictada per el Ministerio de M>a- 
fina.

Dado ten Palacio a catorce de Ikiiero 
iie mil novecientos veinte.

ALFONSu
El MÍBÍstro de Marinajt

M a n u e l  d e  F l ó r i *"

Enero '1926 ' Gaceta de Madrid.-Núm. 21

MllSIERIO DE t í  GOBSKACItl

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. Con arreglo a lo 
dispuiesto en el artículo 1.*̂ de , la ley 
de 12 de Junio , de iO ii, se procederá 
a la constitución de las Jinilais de Fo
mento y mejora de habitaciones bara
tas de Golindres (Santander), Langreo 
(Oviedo), Baria, Baracaldo (Adzcaya) y 
Comillas (■Santander).

Artículo segundo. Las Juntas men
cionadas, conforme a lo preceptuado 
cíi el articulo 4.® de la Ley y .̂ on el 05 
del ReglamcRlo, se constituirán inte
rinamente y formarán parte do ellas 
un Arquitecto, y si no lo hubiera-en 
la localidad, una persona de profesión 
u QÍkio que se relacione directameníe 
con el ramo de con'Struceión; un Mé
dico y un Concejal, nombrados por el 
Gobernador civil de cada una de las 
provincias indicadas, a propuesta de 
ios Ayuntamientos, rospeciivoís; dos' 
personas nombradas por los expresa
dos Gobernadorcfs do entre aquellas 
que se hubieren dislinguiclo notoriar 
menio por su competencia en los es- 

sociales o por su interés por 
laa obras do carácter social, y ios res- 
pee ti vois Inspectores del Trabajo del 
Instituto de Reformas Sociales.

Artículo tercero. Las Juntas así 
constituidas desempicñarán interina
mente las funciones que la Ley y Re
glamento Ies señalan, basta que, dic
tadas las instrucciones que determina 
pl artículo 65 del Reglamento, pueda 
prbcedcrse a la elección de los cuatro 
Vbcate electivos de diobas Juntas y a 
la constitución definitiva de éstas.

El Gobernador civil de cada una do 
Ia.s provincias expresadas cumplimeii- 

inmediatamente lo preceptuado 
el prim er párrafo de] citado ar- 

^üalo 65 del Reglamento, para que no 
sufra demora este servicio, y dará 
cuenta de ello, al Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinte.

REAL ORDEN 
“Excmo. Br. : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 85 de la ley 
Provisional sobre organización del Po
dar judicial y en el 1.® deil Real decreta 
de 29 d-e Diciembre úilitimo’,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tíenido a- 
bien nombrar Vocaleoí de la Juntn cali- 
ñcadora para .e.l examen de los que p re - . ' 
tendan ícígresar en el Cuerpo do Aspi
rantes a la Judicatura y aíl Ministerio» 
físcal, a D. Pedeo María Usera y Rodrí- y 
gucZ', Magistrado; del Tribunal. Supre
mo, y D. Félix Ruz Gara, Magistrado 
de ;la Audiíencia dic/ Madrid; a D. Eduar^ y- 
do Güíinez Idombart, D. Manuel Gullónt 
y García Prieto y D. Alberto Martíne'33 ' 
Pardo y Martín, Abogados, que figuran 
mn lGSrprim.crosdugarcoí do fas ternas | |  
formadas por la junita de Gobierno del 
Illusííre Colegio de Madrid», y  a D. To
más Montejo y Rica y D. Felipe Cíe-, 
meaiilh de Diego, Gaftodrálicos de la  Fa^ 
cuitad de Dere-ohO' de l:a Univ'cr:sida.(l 
Central, propuestos por el limo, señora 
Rector do la misma, quedando, por ian-|p^ 
to, consiituída la Junta por los expre-s 
sados Vocales, más el P'iscal del T ribu- a  
nal' Supremo y »el Decano d’el Ilustreí' ' 
Gcfegio de- Abogados de Madrid', bajo lai : 
presidencia .c!G V. E,, debiendb formu-  ̂
lar dicha Junta, a la, ma.yor brevedad i'»al  ̂
p.ropuesíta que determina el artículo 85 : 
de la ley Orgánica del Poder judicial 
para el nombramiento de Secretario.

De Real orden lo digo, a  V. E. para 
lu0 íe-feíC’tO'Si cons'iguibntes. Dio0 guarde 
a V. E. muchc.s años. Madrid, 9 de Erua- 
ro de 1920.

GARNICA í

Seilox'* Pr esid ente cM Tribunal Su
premo.” í

ALFONSO
El Ministro de la Gobérnáción,

J oaquín F er n á n d ez  P rida

M m o  DE m m  y  justicia

Habiéndose padecido un error de co
pia al publicarse ia ReM orden de 9 
de Enero de 1920, se reproduce a con
tinuación debidaipenie ^ectiRcada;

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 85 de la ley 
Provisional sobre organización del Po-  ̂
der judicial,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido^ ^  
bien nombrar Becretario de la Junta 
Galificadora d‘ci los Aspirante» a lia Ju- ■ 
dicatura y al Ministerio Fi^'ali' a dotó 
Vieento Traver Gómez, propuesito e<ii 

I primer lugar de la terna formada poi? 
la lexprosada Junta. •

De Real orden lo comunico a  V. E. 
para su cofiuocimiento. y demás íefectoa; 
Dios guarde a V. E. muchos años .̂ Ma
drid, 17 de Enlero de 1920 ^

■ GARNICA ‘ I

Señor Presidente de la Junta Galifica^" 
dora de los Aspirantes a  la Judica,^ 
tu ra  y al Ministerio Fisioal,

ji
a



’GaGeta de M a d r id .-N ú m . 21 21 Eneró loao ''

i if f lS T m io  DE l Á m m k

RliíAií
Ex'cmiO. ]i\s infí^aiiciaíS';

prímiovidae .poir k>s iiicliiviidiw3iS' corn-, 
pmndtidbs m  la r efeio ii q\m a ooniti- 
?Éi‘acíi.óai !Slo 8*n©erta, que '6mípioza e m  
Jaús Sái ĉli<ez Ma r̂ín y temEiia cojii 

.Jiian Gra.ii Vl¡ian«ô 'a, en •sô liicitocl 4o 
que les S'ean devueltas 750 pesetas de 
]<aB 1.000 que rn^ní}0 a€O‘n para  etevar Ixh-, 
»Hiot.a diiíiita)r, cuyos i>ci3le;íi:olos no puo- j

den disfniitiai% con an^egíio >a la Resalí' 
orden de iC de AgoeU) último (Diario 
Oficial Jiúmem ÍS2),

B. M. el Rey (q. B. g.) se ha servidio 
disíj^oíner qué do lasi i .000 pesatais cKei- 
f3foeiitiairiá!Si eni 'la® dieleigauionjeiS d(e Ha- 
cj'ieiidai lá® provinu:!^® qu-e eu diicha ' 
relución .se .ox<prr\sanj se idk3*vue>lvain 750;

•■ coiT.ê |>(:MrjtKEf--■' .i )zb caríias -dé pago 
cuyo® iiúnu':: - . y íóirĥ as: temblón, se 
indican,, qurd'M'-^úi ísctlsteclia con las 
250 p&sí'itas. ríisiantoiS' el deírundo plazo 
dte la cuota m ilRár que sem la  eíl a r̂-

iícUiliO' 267 d.e la mfeiiidia tílebi-̂ Oi-; 
d.O' peixrbá'r la indicada síuma eil indivi-' 
dho que eteciiió el depóisti'to o la par- 
siona apodéradia íotn forma legal, seigún , 
dlisiponie ie!l artículo 470 dle}l.R‘eglaffn>eiuta ' 
diicitada para la ejcoución de' la ley do 
Recllutaimî enliO.

Dfo Real oâ deín ilo diigo a Y. E. para 
.SOI éoriiocrmiento y demáíS. efOotos. Eioa 

tguardie a V. E. miuctliois añcis, Madrid, , 
13 do Noviejubro de 1919. '

TOVAR
óBoñor Miiiristro de Hacábnda.

RELACI ÓM Q U E  SE CITA

C U E R P O

Regurriento In fan tería  de la
K e i u a , . . ,  .

Quinto Regimiento Artillo- 
ría ligera ... . .’-’í .. .. e.. .. 

Begimieoto Infantería Na
varra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idein Verga ra .. . . . . . . . . . . . .

N O M O  E E S

Luis Sánchez Marín . ..-..

Evaristo Usina Navarro.

Juan Baldonia Baldillón 
Juan Grau V üanova...  ♦,

FFCHÁS PE LAS CARTAS DE PAGO

Día Mos

31 Ju lio .. . .  . . . . . ,

4 A g o s to ...... .. .

2. I d e m . . . . . . . . . .
30 J u l i o . . . . . . . . . .

AiTo

1919

1919

1919
1919

Número 
tiG la 

cR í'ta do 
pago

^27

30

160
210̂

X>ó1eí?aci<5ú 
dé Hacienda que 

expidió ia carta de pairo

Córdoba.

Valencia.

Lérida.
Bareeioná.

Madrid, 13 de Noviembre de 1919.—Tovan

ilISTEEIí) DE MAfflM
REAL ORDEi'-í 

Excmo. S r.: Visto el cxpedieiic^ 
■tramitado para la instalación de ios 
radiogoniómetros en el litoral dp la 
Península, Islas Baleares y Ganárias 
y costa Norte de Mai'Tuecos, y afec
tando iamb i en eil proyecto a los Mi- 
'xósterios de la Guerra, de la Goberna
ción y de Fomento,

B. M. ei R e y  {q. I). gQ, de confor
midad con lo informado por el Es- 
itado Mayor Geiilral de la Armada, -so 
lia dignado disponGr .se coristituya una 
Junta mixta, bajo la presidencia del 
Director general de Navegación y Pes
ca inarí tima, m  la que íiguren'como 
Vocales, además del Capitán de fraga
ta  .D. Luis Gervera y Jácome, como 
Ponente, iin Delegado de cada uno de 
los tres Ministerios mencionados, y por 
parte del de Marina, los Jefes de los 
Negociados cuarto (Electricidad) y sex- 
•to (Bases navales), un Ingeniero de 
los que prestan sus servicios en la 
Jefatura de Gonstrucciones navales, 
qivile'^ e hidiAuIIeas, y. además el 
íTeniente di© navio D. Ignacio Fort y 
Morales de los Ríos.

Lo que de Real orden lo digo a; 
V. E. para su eonDcimicnto y efeo-  ̂
tos. Dios guarde a V. E /m uchos años, 
Madrid, 16 de Enero de 1920.

\ FLOREE 
iSeñor Almirante Jefe del Estado Ma- 

|or Genitral de la Armada. Señores...

MlflISTERiO BE MCS10A

RE/J-ES OBDEKES
limo. S r.: Pasado a informe de la 

Comisión •permanente del Gonsejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Miguel Otamendi y Macbimbarrena, 
como D.irector gerente de la “Gompa-- 
ñía del Metropolitano Alfonso lo
emite -en 7 de Noviembre.’ del próxima 
pasado año -en los términos siguientes:

‘̂ Exemo, S r,: En cumpilimiento de 
Rea.] orden ccanunicaMa por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., el Gon- 
SiGjo de Estado'ha examinatío el expe
diente 'ad junio, del cu a l resuílta: Que 
con fecha 3 de Junio de 1918 D. Miguel 
Otamendi y Ivlachimbarrena, como con
cesionario del ferrocarrii subterráneo 
denominado Metropolitano Alfonso XIII 
y Director gerente de la Compañía del 
mismo nombre, presentó en ese Minis
terio una instancia solicátando le íiie- 
ram concedidos a diclia Boaiedad los. 
auxilios cniimerados en la Base 4.% 
apartados G y K de la Ley de 2 do Mar
zo de i 917, o sea la exención de Dere- 
eliois reales y Timbre par-a \qs actos 
toáo.Si relacionados con la  constitución 
de dicto, entidad; re-ducclón al 50 por 
100 de loe tributots directOiS durante un 
quinquenio, y, por óiltimo, limitación 
de la facultad de las Corporacáon^ lo
cales para imponer arbitrios sobre las 
industrias protegidas. Alega el soliei« 
tante eñ apoyo de su prtensión:

One la Comniáñía se ha constituido

con posterioridad a primeros de Enero 
de 1914, según escritura otorgada en 24 
de Enero' de 1917 ante el Notario de 
esta Gorie D. Dimas Adames—de la que i 
acompaña copia simple—^teniendo co- ' 
imo íines 'sociale-s la constiuceión y ex
plotación de ferrocarriles y tranvías 
•de tracción eléctrica, y especialmente 
los metro-poli taños, así como cuantos 
negocios s.e deriven de los' indicados o 
se relacionen con ja electricidad; que' 
debo ser incluid-a en el grupo A del a r
tículo 1.® de la citada Ley por ser un 
pro.ducto nuevo' en la industria nacio
nal él transporte de viajeros por lí- ■ 
neas subterráneas; en el grupo* B por , 
ser notorio que en ciertas zonas de Ma- • 
drid la industria de transporte no sa
tisface la demanda normal, y m  el D 
porque el ferrocarril en construcción 
es industria útilizable muy directa
mente en la defensa nacional por ser 
un nuevo y más directo vínculo de .X  
unión Gnire las estaciones ferroviarias, ; 
facilitando en caso de movilización, o 
si llegase la contingenciia de estar 
tiada la capital, el transporte no «Ólo 
da tropas, sino también del lirnteríáurl 
do guerra. Además de la« indleadá'S  ̂
consideraciones de caráííéer iégat, adu-  ̂
ce otras de orden now3i?a!, cuáles i^w 
©1 no haber suspendido las obra.» nó 
obstante la enorme carestía del bi©- | 
rro, cemesáo, m a^ rí^v  y 
d© todos Jos materiale© de ^construc- 
ción, dando ocupación a numerosos 
obreros y habiendo, por este solo he
cho eoívtríbuid'O, a m  juicio, a que én
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el fxaáado inviérno íipeiias se hablaso 
Ite criáis obrena y sin que pueda ^re- 
iS^iree dei atíiinéato dé gastos por es
t e  sitie tos los feiTccarrilcs a tarifa 
fija.”

A la solicitud so acompañan varias 
ccrtificacíoneis acreditando que son os- 
pañoiles los susoriptores de 13.093 aiO- 
ciones de las 20.000 que componen el 
capitaá social, y posteriormente, con 
fecha 19 del pasado Abril, se remitió 
uim reilaoión completa de los aecionis- 
.tas, por la que se asegura, que todos 
d ios son njacionales, así como los indi- 
yiduos del Consejo de Adiriinistración 
actual, el pferaonal de ofíc-iiias y las ca
cas. proveedoras del material de cons- 
itíTucción,

En 11 de Octubre de 191B el señor 
Otamendi presentó otra instancia in- 
«istiendo en sus razonamientos y li
mitando la-protección solicitada a sólo 
las .líneas que se construyan de ferro- 
oarrii subterráneo, oxcluyendo ciial- 
quier-otro negocio que on su día pueda 
dcsarioliar la Coaiip-añía, obillgáiidoe'e 
ésta a oimiplir los artículos 41 y 43 del 
Reglamento de 20 de Diciembre de 1917 
y ampliando los datos precisos para 
pcKler ^resolver el expediente con la 
presentación de varias certiñoaciones- 
y de un ejemplar de los Estatutos co- 
jDiales, según los que, la Gompañía tie
ne. su domicilio en Madrid; .las acclo- 

' nm  tanto ordinarias como de fundador 
^»on al portador, y lo-s miemb.ros del 
Consejo de Adminislración, incluso el 
Direcíor gerente, pueden ser ñonvbra- 
«d0 9  sin limitación entre ios accionis
tas, obrando, además, en el expediento, 
otro escrito on el que cI representante 
éb  la Compañía renuncja también a 

i líos beneficios del apartado' K de la 
: base 4.® de la Ley de 2 de Marzo de 
i 4<917, y un eertiñcado haciendo constar 
que en 1.® de Diciembre de 1918 se ha- 

; liaba emitido y smscríto todo el capital 
«ocia! do p'Osetas lO.OPO.OOO, y de osla 
dautidacl .había desembolsado ia suma 
de 6.170.831,50 pesetas, y que la p ri- 
;ínera línea será construida en el plazo 
fijado en la concesión, o sea en tres 
H,ños, a partir dcá 17 de Enero de 1917.

El Ministcríó de ia Guerra, por Real 
jorden de 19 de Mayo último, declaró 
jqiie pix)C'edía inclû ^̂  ̂ Compañía Me. 
jiropolitano Alfonso XIII en el grupo B 
ido los eoAsignados en eLartículo I.*" dei 
IReglamento, pues si bien no produce 
icomo industria elemenios que puedan, 

, iuiilizarsa diree^amerite euv ia  defenáa 
mcionai, es un elernento susceptible 
jtfe ser utiliztóo en el ti’a.nsporte de 
lampas y material ide guerra.
* Para cumplir lo dispuesto m  eil ar- 
tfoulo 54 del ílegílamento de la citada, 
fi&y se publicaron en la Gacetta de Ma- 

y el UoMin Of k ia l  de ia p ra -

viocia los animeíos coTreispoTidlentes a I la paz; ^pero aun cuando se exigieran 
lá soliditud objeto dei expedieníe, y re- las dosexpedieníer 
mitido para iSOi lnXorm«d a  la GerndáiÓn 
Prateotoi'a dé la Prodúcción HHácional, 
ésta en pleno lo emitió en el sentido de 
que procedo incluir a la Socie-dad soli
citante en ios grupos A y B del artícu
lo lA del indicado Reglamento, y fun
dando, entre otraá conclusiones, la de 
que íx»n arreglo al artículo 12, epígra
fe A, párrafos primero y tercero, debe 
ser devuelto a la Compañía lo que por 
impuesto do Derechos reai-as y Tim
bre haya satisfecho al Tesoro, como 
exenta de dichos tributos por ios ac
tos áe su constiiución.

Pasado ol asunto a informe de las 
Dircicciones de Conlribucio-nes, Timbre 
y Gontehcloso', la primera propuso lá 
reducción al 50 por 100 durante un 
quinquenio dé lo que la Compañía de
ba satisfacer por la contribución sobre 
las utilidades; la segunda, que no'pro
cede la exención del Timbre por la 
omisión do (ítíilíos o acciones, ni por 
tanto, la devolución de cantidad algu
na que aquéila hubiera ingresado, y 
la última es de parecer que tampoco 
procede concederla la exención del im
puesto de Doreciios reales por la csori. 
tura de su coiistilüción.

Inter vención general entiende 
lugar al olnrgamienLo de los 

beusieios concedí dos por la Ley y Re
glamento d’e Protección a las diidus- 
irias nuevas a la Compañía de que se 
(rala, en la forma y condiciones que 
señala. ‘

Y en tal estado el asunto, Y. E. ha 
dispuesto que, informo este Consejo.

Gí)ii.S’iílíerando que las cucsLioüvOs a 
resolver en este expediente son doss 
fundameniales: la primera, no iñan- 
í.eadia en el curso de la tramitación, si 
•la indusiriia dei ferro-íMirril Metropoli
tano Alfonso XIII está oomprendicía 
er¿trer ia^ nuevas proteglbles conforme 
al 1.® de fa ley, y la segunda,
si ^  la solicitud se han cumplido las 
eondieiones que la ley exige.

Considerando que para lo primero, 
es m-enester examinar separad ameaite 
cada uno de los funcíamentóe invoca
dos. • V - .. í

En cuanto al primero, no ofrece 4u^ 
da at Consejo que la Ley y su Regla
mento conceden auxilio a.tpdas^laá im - 
ciativas de iiidustrias o negocios nu'e- 
vo,«y entexidiendo por tales t e  estable
cidos en .el plazo temporal que la Itey 
fija, aun cuando el producto fuese co-^ 
nocido, Gonao lo prueba la. px*olección 
cooc:ed-ida a ios saltos de agua, cons
trucción de barcos, e incluso a la me
jor presentación d'e producto» agríco
las, por el rnayor riesgo producido en 
t e  Degocies en <^cho periodo, influido 
Dor las consecuencia© la guerra y de

coadicionaics, que la industria 
fues^ nueva y el producto tambiéii, y 
no ©e considerara como tal, como dico 
la Ley^ todo -el (lue antes no .se; obte
nía, tambréii sería de estimar que la 
modalidad dé cate transporte caracte
rizado por ©er im transporte ferrovia
rio a gran volocidad en eT interior dé ■ 
la© poblaciones, es nuevo en Españat 
lo mismo que faé novedad en el s-iglo 
pasado (el t.ransporte ferroviario sobr© 
los otro© rodados, y lo es hoy día e l . 
aéreo.

Go II si de raudo, además, que evidenciai 
la esi^ecialid-ari de esto© ferrocarriles' 
y sus transportes las Leyes y R egia-.. 
mentes generales, en especial en cuaii- 
to prescriben una servidumbre que 
prohíbe en principio edificaci'Ones, eif 
una zona de veinte métros a cada lado 
del ferrocarril y colgantes y saliente© 
sobre la vía-, ordenan el peaje con ca :̂ 
rácter obligatorio, obligan a avisar pre
viamente la hora de salida de cada 
tren, regmlan.la iVunuación de segund-oá 
trenes cuando estuvieren oompletos lo-sr 
billetes dél anterior, prohiben que el 
úlli.íii;» coche pueda ser destinado, a , 
viajeros y •obligan a ‘establever com-,: 
partimientos reservado© para señora», 
y retretes en cada \ agón, de evidsní'e' 
inaplicaclóa a un íerTOcarril que por 
su fre cu en tac i 011, billetes sin tren de-.s 
terminado, sin lar lía por kilómetros, 
dedicado al IranspoiTe exclusivo de' 
viajeros, demuestran su noveda/i den*, 
tro de la legislación vigente: - •

Considerando, en cuanto 'OA apartador; 
B que s*e impugna, por entender que . 
las consecuenjclas de su explotación so-ti . 
de carácter local, que-a ello no puedoi 
-asentir este Consejo, porque sería íam^ 
bien de aplioación a todos los ferroca
rriles que beneficiian espe-sialmenle las 
localidades que cruzan; &Oíbre estar má© 
de acuerdo con la Goinlsión Protectora; 
de la Producción nacional en que estai 
industria, por su capital y movimieiitcg 
puede ser clasirioada entre las que la  
ley do Auxilios define como' grandes 
industrias; y que esto sentado, es da 
pública notorsiedad la insuílcieneia d'é 
■ferroGarriles: sc-cun para las
cesidades del tráfico nacioiiaí y coiisiau 
0n: el -expediente dalos estadísticos som
bre la densidad de la población y su© 
medios de transporte en eomparaciór 
con t e  de otras .capitales que estimí 
el Comsejo. suñciente justifícacióti <% 
este extremo : ^

Goüslderaudo que. comprendé asK  
mismo a la industria dél ferrocarri? 
M-etro-politano Alfonso XIIí t e  benefi
cios del apartado D, por astar así d'o- 
clarado ea Real orden de Guerra, que 
no puedé ser .desconocida por Minis
terio de distiíito ramo ni impugnada
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P'ór sti6 niiSiiió^ o(>nsiid^ráü4os/^
ei óére€lío y 

iéTÍ los que también -se ^ ele-
monU) -directamento iiUlizado.en ,1a de
fendía Hácional, y porque finalmente, 
©i contra dicha íleal orden se fuera 8 
resolver la ciies-tión por das reglas de 
la  sana critira, habría que reeonoder 
que ana Soc4edad dedicada a  la c-ons-, 
triicción -de ferroeaTriles, está com
prendida en dicho apartado, porque es
tos son elementos tan directaanente 
utilizados en Ja defensa naoi-onal, que 
©i n el ios ser í a í m p o s i b le, y q ue p reoi - 
Sámente su influencia como tales eie- 
meiitos ha motivado la determinación 
de un aneli'o especial de vía qiio tanto 
.influjo ejerce en las r-olaclones mferoan_

; tiles internacionales:
Gonsideraindo’, ademils, que la oir- 

ciinstanci-a de exiustir leyes especiiales 
para la protección de los feiTocarrileie 
del tipo del Motropolitano Alfonso XÍII 
no puedío ser obstáculo para la apli
cación de la Ley de 2 de Marzo de 1917 
por expresar la Base 14 de la Jjsy y 
lOiI arLÍcuIo 59 de su Reglamento que 
Jos -auxilios que esta Ley coneedí© «se 
otorgarán sin perjuicio do los benefi
cios que disfruten la-s divers-as clases 
ido industria^- por Jas- leyes actuales 
o por las que en lo sucesivo se dienten, 
como lo* d-emu-es-tra la construcción de 
tercos, protegida a la vez en la de co- 
municaeionesi marítimas y en la d-e in
dustrias nuevas, -lo que también obli
ga en justicia al reconocimiento dei 
derecha, por analogía, puesto que la 
mención de esta ándustrla está hecha 
sólo a  títu'lio de preferencia y ejemplo, 
por lo que su i-iuclusión no saipon-c la 
exciu 'Sión de las ‘Siimilares, que a lo 
sumo gozarán de preferencia y faita- 
s‘ía fundiamenío para denegar a la cons>. 
truccuón de un ferrooarrii, tan perju- 
ciiicados hoy todos -por lias incid-eoicias 
y consecuiencias de la guerra, lo-s -au
xilios concedidO'S a la oonstrucckbi de 
ÍJarcos en situación más próspera: 

Go<miderando que juzgada proceden- 
jte la aplicación de la iley de .Auxilios 
al caso actual, c-s necesario examinar 
©i se han cumplido las coiidic4one.s -exi» 
gidas por la ley en cuanto a  nackoiaM- 
jda del capital, personal y m aterial:
. Gonsiderando que, en cuanto a lo p ri
mero, figura en el expédiente certifica
ción y declaración jurada que así lo 
^^Gdita, certificaciones que siempre 
han surtido éfectos fiscales bajo la res
ponsabilidad del declarante y sin per^ 
juicio de las facultádes' investigadóras 
de la Administración^ y H-sta complet^i 
de los Admiaislrádorés, Director y ac
cionistas, en su mayor parte de notorlá 
nacióna;ii-dad española, par^ ía adminis- 
tración; por ser títulos nobiliarios, fun
cí o u n i d o s í n d u i ? t r f c s t i < i s  y Baa-

cog sujétos a tributación; q\ie tampoco 
cabe por Oí solo carácter de anónima 
el privar a la Sociedad de ios benefi
cios que actualmente tenga derecho a 
disfrutar, por estar expresamente pro
visto en oi Reglamento que para acre
ditar la nacionalidad de las acciones 
y demás requisitos exigidos en cuanto 
-il capital de las Sociedades anónimas, 
se llevará un libro de registro de ac
ciones en poder de .accioni'sGis españo
les p extranjeros, por lo. que dentro de 
los Estatutos actuales no puede haber 
dificultad alguna, ya que la Sociedad se 
ha sometido esporitáneamentc a esta 
inspección:

Gonsiderando que, en cuanto al per
sonal y materiailes, existen iguales cer- 
tificacionesy listas de empleados en ofi
cinas, todos españoles, y certificaciones 
y listas que acreditan en el expediente 
quedos cementos, cales, hierros, ladri
llos, coches, etc., han sido comprados 
en casas de.. Zaragoza, Valencia-, Ma
drid, etc,; que aomína-imente indica ei: 
cuantía de 94,0 por 100 del total de 
obra, y sólo al extranjero los motores y 
cables, ambos iricluídos en la relación 
anual formada por la Presidencia del 
Consejo de Minisíxos, de materiag no 
producidas en España, eií cuantía de 
un .6,4 por 100 del total material, sien-- 
do de las atribuciones de la Adminis
tración el veilar porque en lo ruturo se 
sigan observando estas condiciones en 
cu aillo al persona] de oficinas y maro- 
rial, en /la misma forma exigida en 
cuanto al oapitai, para lo. cual el mis
mo Reglamento, en sus artículos 46 y 
47, establece ios docum-eútos que anual
mente quedan obligadas a presentar 
las ^So'Cisxiadeg; por lodo lo cual, es evi
dente que la posibilidad de incumpli
miento no puede ser sólo motivo para 
denegar a priori la protección: 

Gonsiclerando que en todo caso la 
falta de condiciones adjetivas daría lu 
gar, con arregflo a los artículos 52 del 
Reglamento y base 12 de la ley, a que 
se aporten las declaraciones y justifi- 
caciones necesarias, pero no a denegar 
definitivamente ün derecho sustantivo: 

Gonsiderando que el impuesto de De
rechos reales grava a las aportaciones 
de bienes por los socios a la Sociedad, 
y no la coEstitución de Sociedad, que 
J urídicamcnte es acto no süjeto, de 
donde puede concéderse la próteccióh 
para el capitaji qué se aporte para los 
negocioe de construcción de ferrócarri- 
lés, y no pára los otros a que pueda de
dicarse, tanto más, cuanto que consta 
en el expediente que el total capital 
actual se ha dedicado a la construcción 
de la línea, y una ampliación a nuevos 
negocios supondría tarnbién ampliación 
del capital, que liauidaría en cia^a caso

la oficina con ios recursos corrc»pon-t 
¿íiéntcs: ’  ̂ ^. ■. - • ■ ' • ■ .

Gonsiderando, además, que el ^
jo estableció en 1914 la doctrina do^cpd 
se trataba de un caso excepcional 
debía ser examinado con toda eqibidad, 
y no encuentra motivo para rectificarse^ 
antes al contrario, existen nuevas ra 
zones para mantener el criterio al tra^  , 
larse de la concesión de auxilios indi
rectos, .

La Gomisión permanente del Gonsejqi 
de Estado, por mayoría, de acuerdo coa 
io informado por la Gomisión Protec
tora de la Producción nacional, la Di
rección general de Gontribuciones, la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y lá Subsecretaría de 
ese Ministerio, opiná:

Que procede resolver favorablemente 
la instancia de D. Miguel Otamendi y  
Machimbarrena, origen de este expe
diente, concediendo la exención de De
rechos reales y Timbre para los actos 
iodos de la constitución de la Sócie-' 
dad y .Teducción al 50 por 100 duilante' 
un quinquenio de los tributos dirócfesí 
como solicita, quedaíido obligado a ase
gurar anualniente el cumplimiento da 
las condiciones en la forma establecida 
en los artículos 46 y siguientes del Re
glamento.” . , -

'’Voto particular del Consejero ex- 
oeknilísimo Se, D. Luis Espada G u n - ' 
lím — El Consejero que suscribe, la- \ 
mentando diseiilir del parecer de sus  ̂
compañeros, entiende que es obliga
ción suya formular voto particular ai 
antecedente dictamen, y, eñ consecüen- 
cia, le redacta en ios términos que s i-  ‘ 
gue:

Conforme con la relación de hechos 
del dictamen.

Gohsiderando que -eil expediente ad
junto, sometido a consulta del Consejo 
de Estado, debe su origen a uná i n s t e -  
oia de la Empresa ferrocarril 
politano Alfonso XIII, que solicita pro
tección para su industria, por entender: 
que se halla comprendida én los b |nek 
ficios que otorga la ley de 2 de Marzo 
de-T917L ■ ■■■f

Gónsiderando que, por yirtud de est^ 
ley, se autdrizá al Gobiernó para favo- . 
reóer lia creación de industrias nuevas 
éh España y el desarrollo de las 
existentes, con arreglo a las bases 
enumera, procede examinar si el 
carril subterráneo Metropoíitaiio lÁU i 
foiisó XlII está dentró dé ías índúSfiíiiáíl  ̂
o negocios que la ley señala: / ’. ;

Ckwisidérahdo ^ é  la Téy define 
mo industrias huevas las 
implantadas y se encuentran én áctíj# ■ 
vidád díésde í.® de Enero de f 
“para obtener productos que anteé ndf ) 
se obtenían”, v las que en lo sucesivoi l
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'm  implanten en España, dedicadas a 
la “obtención do prodw ios nnevos’' 
en la indu 'S trla  nacional, y por tanto, 
para -e^iar dentro de ios iérminoa de 
§a ley se requiere como co n d ic ió n  in- 
^dispensable l a  eiiistencia d e  n n  pro- 
éucta nuevo, y no cabe ontender por 
tal una mejora en el transporte de V ia- 

; jíeros por ol interior de las poblacio- 
' nos; pues no o tra cosa significa el e-s-
■ tabiacimiento de tranvías subterráneos, 
í' ctiy-o procedimiento ni siquiera ©s nue-
■ vo en Madrid; donde existe una línea 

á& eireiinvaíación que une las distin
tas estaciones ferroviarias; ni tampoco 
eu resultado o producto, que es el

' transporte, representa una novedad 
consMerable can relación a los tran
vías de tí^accióa eléctrica, para los ba
rrios de la capilai y pueblos limítro- 

í íes:
i donsiderando que aunque !a ley tam 
bién protege a  las industrias existen- 
i8s en España cuya produ.cción no 
puedo satisfacer la demanda normal 
del consuma nacional, resulta a todas 
luces improcedente incluir al Metro
politano Aiífonsa XIIÍ entre estas cl?̂ ~ 
sos de industrias: primero, porque no 
esté diemostrado en el expediente que 
la demanda de transporte de esa na- 
turak-za requiera la apertura de nue
vas líneas, y segundo, y fundamental, 
porque lasi necesidades locaks,, caso de 
po-Biprobarse, exigirían el auxilio de 
los diroCrtamente beneficiados median
te concesionovs del -Municipio, y no la 
ayuda nacional con ca?go al contribu- 
rente y disminución del presupuesto 
de ingnesos:
; ‘Considerando que si bien asimismo 
fyueden ser favorecidas con los auxi
lios de la mencionada ley aquellas in- 
idustrias productoras de efenientos u ti- 
lizados directamenie en ia  defensa na
cional, resulta demostrado, por la  pro
pia declaración del Ministerio de la 
Guerra, que el Metropolitano Alfon- 
eo. X ííl “̂no produce elementos que 
puedan utilizarse directamente en la 
defensa naclonab’, a  pesar de la noio- 
xia benevolencia con que ha informa- 
•do el asunto, y con la cual sería d ifí
cil no enc-antrar aspecto de la activi
dad binnana que no tuviera alguna 
aplicación útil m  la defensa del te rr i
torio patrio:

‘ Considerando que al no es ta r in- 
: CiUÍda la  in d u stria  de que se tra ta  
«rui los grupos A, B y D de la  base 

:|>rlixiei'a de la ley que qpedan exa- 
biinadps, pud ieia  estim arse  que sus 
-©speciaies condiciones ,]^ excluyen, 
pero np sólo es así, sino que nin~ 
guna elase de ira iisp o ries— ierres- 

, íü^es y  m arítim os— cita la ley, y es 
/íSigiiiricalivo señalar que en la, exui- 
^■ieraciOn de jndusl^rías pi^eferentes

designa de modo éxpre'so a la cons
trucción de barcos; lo que nada lie- 
do de extraño si se atiende a que 
los fe rrocarriles  y tranvías y los 
transportes m arítim os gozan de es
peciales facilidades para  su des
arrollo, m erced a su legislación p e
culiar:

Considerando que la ley de 2 de 
Marzo de 1917, por ser de exen
ción de tribu tos y por baberse dic
tada con carácter temporal, ba de 
aplicarse con sumo cuidado si se 
quiere que reporte  v en ta jas posi
tivas a  la Nación, al estim ular el 
desarrollo  de la riqueza sin  xnenos- 
cabo de in tereses respetables, a los 
cuales se colocaría en situación de 
eoncurreneia desventajosa, en con
tra  de lo que la m ism a ley dice, y 
mucbo menos p a ra  serv ir de p re 
texto a exenciones de tribu tos que 
dividirían in justam en te  a los ciu
dadanos en contribuyentes y focvo- 
recidos:

Considerando que leyes de natu
raleza precisa en cuanto al objeto, 
y lim itadas en cuanto al tiempo, 
como lo es la que se inform a, no 
puede en modo alguno in te rp re ta r
se ni por extensión n i por analo
gía, como sucedería si se aeccdic'- 
ra  é  la pre tensión  del Meitropoli- 
tas# j pues a ello so opone, de un 
Ia(!#j v3l.. term inante artícu lo  5:° de 
la vigente ley de Contabilidad, y 
de otro, la m ás elem ental p ruden
cia, pues en situación de am pliar 
los benrefícios de una ley de excepción 
de impuestos no habría acto económico 
que, por una ii otra causa, no pudiera 
relacionarse con la ley: 
económico, por una u o tra  causa, 
no p u d ie ra  relacionarse con la ley:

C onsiderando además que. las 
■leyes de e'sa ca rac té rís tica  facili
tan  a los Gobiernos para  o torgar 
los beneficios con arreg lo  a dicta- 
dfe '̂ é& una sana crítica, no puede 
a ^ ^ ii i r s e  e|ue necesite auxilió quien 
declara de antemano> que no l.o so
licita, prometei initerés rem unera- 
dór a un negocio al em itir las ac
ciones, y se  cotizan fistas en Bolsa 
a 160 por iĈO (Boletín del 12 del 
co rrien te), Iieclios todos que con
cu rren  en la E m presa solicitan te; 
dé m anera qiió la protecciión,■ ni 
aun  en .el orden económ ico 'de la 
Empi^esa,. parece conveniente:

, Considerando que si fundam en- 
talm enie el esludio del asunto  con
duce a pr Gimes ia  denegativa, la i rá -  
m itacióii evidencia que la entidad 
solicitante carece de las garan tías 
que prescribe la  ley para  el d isfru 
te de sus ven ta jas, toda vez que por 
ser una Bociedad anónim a de ac
ciones al portador, puede su  ca

pital p asa r a m anos extranjeras., 
sin  que baya en los eslaíu tos p re 
cepto que lo im pida:

Goirt si de raudo que el Consejo do 
Estado, en 1914, al informar el ex
pediente de concesión,, instru ido co
mo prescriben  las l.-yn'- "'umovia- 
rias, a que en Derecó- riistra-
tivoG pertenecen las v .ios de
esta índole, apreció la . . j/cjialidad 
del caso, y ello fué motivo ju s tiñ -  
eado p a ra  proponer una resolución 
favorable, inspirada, p o r lo demás, 
en el herbó de ser un ferrocarril 
que iba a coustru irse sin  auxilio 
oficial.

Lo que no sigriiílca que an te  la 
aplicación de leyes d ís iin ta s  haya 
de situarse  el Consejo do E stado ei> 
torren o de solucícnes. idénticas, yá 
que entonces in terp re tó  lin.a ley de 
observancia forzos-a en el caso, ^  
ahora la ley que se prcioiide oblo 
ner es precisam ente p ara  o tras im 
dustrias que ninguna relac:ión g u ar
dan con la que expió-a la Em presa 
solieiLante’

E l Cpnscóero que suseribe opi
na, de conform idad con lô s d ictá
menes de las B lreeeiones generales 
del Tim bre y de lo. Conieineioso del 
Estado, que procede dese-stimar las 
peticiones de auxilio deducidas po r 
D. Miguel Otamen-di y M acbim ba- 
rren a  p ara  el fe rrocarril M etropo- 
lita.no Alfonso XIIí, por no e s ta r 
comprendido en las in d u strias  q u e  
benañcia la ley de 2 de Marzo de 
Í817/'

Y conformándose S. M. el R ey  (q u e  
Dios guarde) con el precedente, voto 
p articu la r del Gonsejo cíe Estado, 
so ba servido resolver como en el 
m ismo se propone».

De Real orden lo digo a Y. I. parg 
s u  cono cimiento y a  los fmes eo- 
rrespoiidientes. Dios guarde a Y. I, m u 
chos años. MeMrid, 3 de Enero de 192(1

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm-o. Sr.: Arsta ía instarfcia. pro- 
sentada. por D. .'Luis María de Aznar 
como' DirectoT-Gerente de ia Gompa' 
nía “Siderúrgica deí M editeránco ’̂  
en la que solicita se amplíe la habi- 
litarión de la Aduana de Sagunto para 
despacho de los materiales y maquD 
naria que por aquel puerto se impar
ten, a nombre de d k b a  Compañía y eoB 
destino a la conslrueeión de la  fábrie» 
que se hallan instalando como com^ 
plementa de la explotaeion minera ^  
“Sierra Menera” :

Resultando que a instímeias d?e I» 
Sociedad minera de “Sierra Menera”, , 
concesionaria del ferrocarril de Ojos'
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: l̂ iegroB y de! embarcadero de Bagniiio, 
. 3  dispuso por Real orden de 25 de 
Bepiiembre de 1905 trasladar a otro 
puerto la Aduana do Ganet, con la ba- 
iiiiitacidn que ésta tenía, incluso la 
que por .Real orden de 9 de Julio del 
rnisino año le fué otorgada para la des
carga y áo-spaeliQ de los materiales 
para la construcción del ferrocarril y 
del embarcadero de la Sociedad “Sie- 
r]\a Meñera”, y micniras durasGii las 
obras:

Resullando quio por Real orden de 
27 do Febrero de 1917 lia .sido habi- 
Ii lado el riiuelle-embarcadero de la So
ciedad minora '"SioiTa Mener-a'V s-sí 
como la zona dio playa comprentíití'a 
rlentro dei recmio de la Aduana de 
Síigunlo para el embarque de/]os pro- 
ducü)s del país.:

Rceuliando .q.m% por los propicrs fun- 
fiadores de la Soci,odari minera de 
'‘"Sierra j  eomo complemonto
j  aiiipliaCiéB del bn so.ei-al do la mis
ma, so ha conslitui.do la Compañía 
•“Siderúrgica del Mediterráneo”, con ei 
objeto de instalar unos aito'S liornos 
aiimeiiiad.Gs .eon el mineral de '‘Sierra 
¡Menera”, ioiiiendo que construir la fá 
brica d'G Saguniq, por cuya Aduana no 
pueden iniaaiducirse hoy mas nialerla- 
les que los importados a nombre .do la 
Sociedad minem “Sierra Menera” :

Gonsiderando lo muy ccnivenieníe 
que resultaría para el iñterés nació- 
«al el que los minerales de nuestro 
subsuelo lio sean objeto de cxporta- 
ícidn, .sino que se beneñcien en 'Ol país, 
fcorno se propone la Compafiía Side
rúrgica del Mediicrráae-o con la cons- 
ír-U'Cción de su fábrica y altos hornos 
ien Sagimto:
- Golisiderando que para tal fin se 

necesita que la feabilitación de la Adua
na de Saguntc) se amplío, permitiendo 
la descarga y dospachO' de la maqiii- 

- naria y materiales que. necesite im
portar la Goiñpañfa ‘'8áderürgieá del 
,Mediterránea” para la coiisíruceion de 
su fábrica y altos hornos; y

Considerando que en el puerto y por 
,3a Aduana d.e Bagunto se cuenta ho'Ĵ  
con los elementos, necesarios para la 

■descarga y dcspiacho que se solicita; y 
jque siendo de alta convenienciia para 
los intereses nacioiialies de que peti
ciones de esta índole se resuelvan con 
la urgencia necesaria, puede ser dis- 
g)ensad'o el precepto reglamentaria del 
artículo 3.̂ * de las Ordenanzas de Adua
náis, respecto a trámites formularios 
de informes, que hace innecesarios en 
leste caso las anteriores concesiones de 
habilitación olorgadais;

S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción generah se ha servido acordar 
que hubihie la Aduana di© Sagunto

para ei despacho de la maquinaria y 
materiales de construcción que impor
te la Gomipafiía “Siderúrgica del Me
diterráneo” para la coinstrucción áe m  
fábrica y altos hornos.

Be Real orden lo digo a V, L para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Añ I. muchos años. Madrid, 
12 .de Fuero .d-o 1.920, . . .

. BÜGALLAL

Señor Director general do Aduanas.

iiliSTEfiíS BE «STtUCCÍOS 
RÍSiíCA y  BEIL4S ARIES

REALlííB ORD.ENEB
. íjiiBo. B r.: HaRándiosí® vacante en lia 
Jesoireia Proferí onail de 'Gomterí;i.:ü diei 
Santa Groiz Tcne.rifo) iia. cátedra do 
Lengua por haber ^ îéo díocla-
rado desierto» el concurso do tosiación 
que se convocó p?¿ra proveerla,- '

_ S. M. .el Rey (q. D. g.) ha  icnMo a 
hien bñsíivcr que =la expri^ada •cátedra 
se anuncie'al tur.no do oposición ■cnira 
auxi'ílarcsv a ’ quío corresironde m  pro- 
Yirnén, co® arreglo a lo di^uíB tolen «5: 
Real decreto diG 30 4e M rü  á& 1P15.

Bo Real orden lo digo a V. I. para 
su cGnocimienio y demás féifocto-s. D¿o»3 
guarde- a V. í.-muchos años, Madrid, 
3i0 dfi. D-lciembíie de i 919.

RIVAS

Señor Subcocreiarío de c-stc Ministerio.

limo. Sr .: Ealiándiooe vacante len la 
EscuiCíla do Intíen-dente® jiji&r-
canti'leis de Barceknia la cátedra de 
Dcngua fra-nccsa,

S. M., el' Rey {q. D. g.) ha ten-ido a. 
Mea rosoiRiev ■que se muucde -al turno 
de opósicíón niitm Auxiliareis, a  que 
oorrespondei su provisión, con aiTcgio 
a lio di&pue'Sto en oi Real d‘0creto de 3q 
de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociniicnto y demás lefecto'S. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
30 do Diciermbbe de 1919.

:: RIYAB '

Señor SuhseGretário de este Ministerio.

limo. S r.: Estando sin provTeier los 
cargos de Y ocate suplentes del Mu-sicio 
proviinícial d/e Bellas Aríe^s de Granada, 
determinados en el párrafo 5.® df©l ar- 
tíoulio 2.® dtetl ¡Reglamento de 18 di© Oc- 
tubne di© lOIS, dictado para Sb apliioa- 
cióín) del Real decreto de 24 de Julio 
deü n>’ijStmo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a

bien_ nombrar, para t e  referidas va  ̂
oanties, a 3o<s Académicoisi de la Real 
provincial de Bellas Aries, D. Eloy Bqr 
ñán Alonso, primer Consiliario, y don' 
Fernando Fonseca y López de Yimiesa,; 
Direcftair dtei da Escuela d© Arte® j  Ofi- 
eios, propuesiüs por ;la rcp^etida Jm#al 
dte Bairoiiato, para desempeñar teTef- 
íeridois, cargcs'. ?

De Real ordlen do dugo a Y. I. para sut 
oonacimiento y demás efecto. D to  
guiarde a, Y. I. miicihos! años. Ma^id,- 
17 dtói Enero de» 1920-

EIYAB

Señor Director .general do Bellas Artes^.
 -----------

lim o . B r . : Ra'biéndo..9© a n u n c ia d o  por 
■error da cá te d ñ a  díc L e n g u a  t e i n a  do'l 
Ins-tituío- g e n e ra t  y  lAc-arico 4 C'A toaría 
a  concurTSo. previof d e  t e s t e o  pm* R eal 
o rd e n  de 8 dê  Enero- d e l c o r r ie n te  año,- 
to d a  vez q u e  la  e x p re s a d a  v a c a n te  fué J 
a n u n c ia a  a  opoB ición e n t r o  a u x i l ia r e s ' 
p o r  Rteal •or-deti d e  30 di© Agoste- últim p! 
y  f ig u ra  m i 3a e o n v o c a te r la  ,p>ubMoads¡i( 
c o n  i a  m ism a  fecha^ /

B. M. el R e y  (q. D . g .) h a  ten id o  ái 
b ie n  d isp o n e r q u e  se díej© eiix elíecito 
la  citaidn R eal o rd e n  d e  8 d e  lo s  g o  
rrienücisi y e l a n u n c io  correspo'njdientQ  
deiL  ̂c o n c u rso  publllcadq Oíni la G agetA  
DE M a d r id  del! d ía  i 5 . i

D e R eal o rd e n  lo digo a  Y. I. p a r á  
su  co n o c im ien to  y <iifeictois. Dio-s g u a rd ó  
a Y. I. m u c h o s  añ o s. M adiud, 17. d© 
E n e ro  d© 1920.

RIYAS ;

S eñ o r H u b se c re ta rio  de  e s te  M in isterio^

i l l S S l  ÍE f o íe s b

REAL ORBEN
Yisto un oficio d^i Presidente de Ja 

Junta Oantral -de Gojlonización y Eepo^ 
hlación In-terior, fecha 5 de Enero, m - 
que solicita se libre la cantidad d© 
lOO.úOO pesetas para atenidier a t o  gas
tos que originen diurante e!l' presenitef 
mcis ‘lios! re:conociimientos (fe terrenos y¡ 
e s tu d to  d© Colonias que efectiíten. e í 
personal técnico y peonaje que en losC 
rniismos se utilice, tutéla y patr-ona-toC 
(de ilas Colonias de “Els Plams”, “Sierra" 
de •Salinos'” y “El Puerto” e ¿nMala;-''' 
€ión ée t e  Colonias éi& “Algaida**^
“ Gaulina ”, “ La A-Iqu erí a ”, “ Carrace-'' 
-do”, Mongó”, “Cote' d-e iSaMnas**, 
rrillo Yerde y Yaldecarneros”, “Ga |̂ 
tlieón”, “La Enébrada” y “Armantes’’^

YMa 3’a Real ordieaii dictada por íbI 
Ministerio de Hacienda en 8 d-e Mayq[ 
de 1919, i*!

S. M. el Rey (q. D. g.) s© ha sc-rviddi;
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aütorLoe efl expressado 
4iéi)ierido exipedrirséi -ol corrosipoa- 

l^l&ñte •Libmmi.ento a jusLiñcar pc- 
i,|9eftaí3i 100.000, a favor d'O lo« s-eñore« 
I yjVocal-Intervleinloir de la Jimia Central, 
i IX Fmncisoo Mora Méndesí, y Deposi- 
Ljtarío de <la miisma D. Cándido Padilla y 
í Oelaya, con cargo al captulo 12, ar- 
^^uilo y concep t̂o únicos del vigente 
' presupueeito de este Minisiterio, cuya 
oantidad no ha de ŝ er invertidla ni en 
todo ni en» parte en ningún servicio 

lidie loe que deban aer objeto de contra
ta, según previene el capítulo 5.® de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de lia Hacienda pública de 1.® do Julio 
'tío lO-li y Real orden del Minisilerio do 
'Haciondta de 16 de Diciembre deil mis
mo año, debiendo jUStifi¡cars)G! su invet*̂  

,sión en la forma que previenen las di®- 
posieionee vigentes.

( De Reail orden lo comainico a V. S. 
.para su conocimiiento y ellecto.g opor- 
?|funo®. Dios guarde, a V. S. mucbos 
¿tñoo. Madridv 15 de Enero dle 1920.

OIMENO

Beñor Ordenador dle pagos por Obligí - 
éiones de esto Minitsterio.

A0MMSTMG1GN CENTML
iIS!STSi¡@ IB IK§I§B€£f@M FOSI.ICA 

f  BSUáS ABIBS

S U S S C C R E T A R I A
Vistas las reclaimiaeiones formula- 

tíass en el plazo que dicteírmina el Re
glamento de oiposiciones de S die Abril 
áe 1910, en el expediente dle opoisicio- 
Hea die Lengua francíesia del Instituto 
general y técnico de La Laguna, en tu r-  
fio libre,

Esta Suhsocrotara ha tenido a bien 
'disponer y hacer público lo siguiente:

Primero. One ao dasiGistiníe el re* j 
curso del Rr. D. Antonio Guamán M ! 
resa, y en sú  coímcúchcJa se raiiíiqúe i 
la  exelusiún dd t e  ojSs^ieidn^  ̂ j 

Beguncto. Que se oficie al Rectora
do para que facilite el local neiciesario 
dondie píuedan cel A rarse loe djescQi*" i 
ci0í3 y se m n itan  al Presid/en-tie del 
Tribunial lae instancias y docuimentoe 
dle los asipirantee admitidos.

Madriict, 19 de Diciem'bre de 1919.— 
El Bubsecreítario, P. O., Pogglo,

S>0 halLain vacantes en las Escu'Olas 
Espiecial dle Intenidentee mercantiles de 
Barc<elona y Profesioml de CounerciiD' 
d'0 Santa Cruz de Tenerife, las Cáte
dras de Lengua frances'a, dotadas con 
ei sueldo -anuai de 4.000 pese-tats, y la 
ú¡d̂  Santa Griuz de Tenerife con 1.000 
•más do gratificación por residencia. Di- 
cfes Cátediraa han de provéoi’«e en oi 
turno de oposición entre auxiliaries, 
oon arreglo a  lo diepuejsto on el Roai 
diecreto do 30 de AbriT dte 1915 y ten 
la6 Reai6(3 órdenes die 30 dé Diciembre 
de 1919.

Para ser admitmo a la oposición se 
re,quiere estar comp&i'endido en el a r 
tículo 35 del Real diecreto da 16 de 
Abril do 19-15, en cuaUquiera die lo\S tres 
primerois párrafos del artículo 15 del 
Real dleicrelo de 30 del mi'simiD' m&& y 
año, o en la Real orden de 18 de Di- 
ciembro de 1919.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de e s te  
Ministerio en 'el ..improrrogable plazo 
do ^í&enta días, a contar díesde 'di si- 

al de la publicación de e«ta 
cormTieatoiria en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
juistiifiquen su oapaie-idjad leg,al, pudien- 
do también acreditar los méritos y 
se»r>\icia3  a  que se refiere el artícu
lo 7.® del Reglamenta» de 8 de Abril 
de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar eoiinieíi- 
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajO' do investigación o 
doctrinal propio y lea programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser adimitidos a tomar parte en 
la oposición. v ,

Los ojerciciog se verificarán en Ma

drid en ia forma/ os tableeidia por ■
expresado Rjeglame^ntó ■ y por él .Réal 
deciToto de. 24 do Enero da 191Ó.

Este nim itóo d e b ^  en -y
los BoleHnes Oficicíles do t e  pióviii- 
c t e  y en los tablonegi de .edictos da las 
Eiacuelasi de Comercio, lo cual so ad
vierte para que las auto-ridaídies res- 
pectivas dispongan desde lu'ego que así ^
so veriiüquo sin más aviso quo el pre
sente.

Madrid, 12 de Biioro de 1920.—Él
SiibsciC'reíariQ, Gascón y Mariii.

Ab'; r ía la información so*'iicitadía por 
y . i- 1 íi^suncia de 25 de Diciembro 
úiiiuivs y fonmulrado el oportuno» íox- 
ped 1 '0 ii l e a  los éíeotoa lestaibl ec idO’S en 
la ba^e 10.* del artícuto 2̂ “ dio-la Ley 
d-e 19 de Octubre de 1889,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se comunique a V. esta resolución, para 
que dentro del plazo do diez -cMas alei  ̂
■gu0  y pyésente los documentos, justi-' 
ficiatiVots que considéne ODndíuoentiea a 
su puetosién . ■

Dip3  guarde a V. muicihois añoa Ma
drid, 14'de Eiiero de 1920.—El Subsie’̂ 
cretarid. Gascón y Marín. ]
Señor D. Pedro Fernández González, ]

' Dé conformitdaid C4on lo dispuesto en 
loa artículos 32 y 33 dtel Re;5 ]iaim}8into 
7 dé Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a: 
bien conceder a  D. Jiiisto Torrecilla 
González, Profes-or auxiliar de ascen
so de la Escuela Pnofesional do Co- 
mfereio die Valladolid, una prórroga do 
d'Qis meses a  la ilicenicia que, por en- 

. fermTyjjad, lo fue conoedida por Real
• orden die 29 de Nóviemíbrie do 1919; 

entendiéndose que los ¡primlerois quin-
* ce días serán C4on miedio su'eldio, y el 

resto sin sueldo alguno.
; Dé Real orden comunicadia por el 
i señor Ministro lo digo a V. S. para su 
’ con0ciími0 r)íto y demás efeoios. Diio'S 
i guardé a V. S. muchos años. Madrid^ 
! 20 de Enero do 1920.—Gastón y Ma- 

rín.
Beñor Ordenador dé pagos ptor obliga 

clones do eMo Ministeriio,

Excelsior% Pasoo do S. Vicente, 20/ Tél, J-376,


